FORMALIZACION PERSONA JURIDICA- ENTIDAD  SIN ANIMO DE LUCRO

Las asociaciones y corporaciones son entidades que surgen de la unión permanente o estable de dos o más personas naturales o jurídicas, con fines altruistas o con fines benéficos para una comunidad, gremio o grupo social en particular.
Las fundaciones son personas jurídicas creadas por iniciativa particular para atender, sin ánimo de lucro, los servicios de interés social, conforme a la voluntad de los fundadores, el sustrato de la fundación es la afectación de unos fondos preexistentes a la realización de un fin de beneficencia pública, de utilidad común o interés social (art. 5 del decreto 3130 de 1968)
CARACTERISTICAS 
Las asociaciones, corporaciones y fundaciones  forman una persona jurídica distinta de sus miembros individualmente considerados, a partir de su registro ante la cámara de comercio con jurisdicción en el domicilio principal de la entidad. (Art. 40 decreto 2150 de 1995)

1- Consulte su nombre: Ingrese a www.ccipiales.org.co , seleccione el botón de  trámites de registro público,   Entidades sin Ánimo de Lucro  y  consulta  de homonimia a nivel nacional, ahí podrá consultar  si el nombre  de su entidad está registrado en alguna Cámara de comercio. Si existe otra ya inscrita con ese nombre no lo puede utilizar y la Cámara no lo inscribirá.

2- Una asociación , corporación o fundación puede constituirse: Por acta de constitución junto con los estatutos bajo reconocimiento ante un juez o notario, o por presentación personal ante el funcionario autorizado por la cámara de comercio del presidente y secretario de la reunión, o por escritura pública junto con los estatutos. El número de constituyentes serán mínimo dos personas naturales o jurídicas. (art. 633 a 652 del código civil)
La reunión donde se decida crear una entidad sin ánimo de lucro se denominará “Asamblea Constitutiva”, y como resultado se está, se elaborará un acta que debe contener:
-La determinación de crear una entidad sin ánimo de lucro
-Los nombramientos de los órganos de administración, vigilancia y representación legal
-Los estatutos que regirán a la entidad, y estos pueden estar insertos en el acta o anexos a la misma.
-Firma de las personas que actuaron como presidente y secretario de la reunión, y presentación personal de estas, ante Notario o ante el funcionario de la Cámara de Comercio autorizado para esto.
Es necesario tener en cuenta las Facultades y obligaciones de los revisores fiscales, si el cargo está previsto en la ley o en los estatutos.
Las entidades del sector solidario pueden tener órganos de control interno (junta de vigilancia, comité de control social, comité de vigilancia y junta de control social), en el caso de estar regulados estatutariamente, deben indicar su conformación y sus facultades.
Nombramientos de: Los órganos colegiados: junta directiva o consejo de administración, comité de control social, junta de vigilancia, etc.;  Revisor fiscal;  Representantes legales: presidente, vicepresidente, director, etc.
3- Para la inscripción de su entidad sin ánimo de lucro  siga estos pasos:
-Ingrese a www.ccipiales.org.co opción TRAMITES DE REGISTRO PUBLICO y seleccione el botón de Entidades Sin Ánimo de Lucro,  dentro de ello podrá encontrar minutas de constitución, modelo de actas y documentos.
-En la sección tramites virtuales, elija  en proceso de matrícula virtual. https://siiipiales.confecamaras.co/disparador.php?accion=primeraPantallaRemitida&_empresa=26
-Siga paso a paso las instrucciones para efectuar el proceso de matrícula en línea.

Si no tiene acceso a internet, podrá acercarse a la Cámara de Comercio de Ipiales donde tiene a su disposición módulos de auto consulta en los cuales podrá realizar este proceso.  Adquiera  el formulario de matrícula y Para la inscripción de su entidad  diligencie completamente el formulario de matrícula RUES (Por medio magnético en la página web www.ccipiales.org.co o por medio físico)
-Entréguelo firmado por el representante legal de la empresa a matricular.
El formato anexo DIAN-SM debe ser diligenciado, por las persona jurídica- entidad sin ánimo de lucro, independientemente del municipio donde se ubique. Puede ingresar a la página www.dian.gov.co en el link superior izquierdo se encuentra un botón de RUT / inscríbase en el RUT/ elija persona natural o persona jurídica /cámara de comercio. Después le desplegara un formato 	que debe diligenciarlo conforme a la actividad que va a desarrollar.
Dependiendo del tipo de Entidad Sin Ánimo de Lucro  que desee constituir tenga en cuenta lo siguiente:
-Acta de constitución
-Estatutos
-Listado de socios fundadores (opcional) 
[bookmark: _GoBack]-Fotocopia de cedulas miembros de junta
-Oficio de solicitud de registro dirigido a Cámara de Comercio 
-Oficio de aceptación de cargos para miembros de junta 
-Enviar el acta de constitución al correo: asesorcae@ccipiales.org.co  o atencionalcliente@ccipiales.org.co

4- Presente  los  documentos ante  la cámara de comercio de Ipiales :
En cumplimiento de  persona jurídica debe cancelar, además, el impuesto de registro del Departamento de Nariño (0,7 del patrimonio inicial+ acto de nombramiento  $ _____________)
Con estos sencillos pasos usted obtiene:
-inscripción en el registro Mercantil.
-asignación del NIT.
-registro mercantil y/o certificado de Existencia y representación legal.

5- Registro de libros. Los libros de actas y de socios se presentan para registro  en Cámara al momento de la constitución e inscripción de su matrícula   ( valor cada libro $ ________________   )
6- Consulte su estado de trámite, ingrese a www. Ccipiales.org.co en la opción  estado de trámite

	LISTA DE CHEQUEO

	Marque la casilla al cumplir cada paso:
1.(   ) consulta de nombre
2. (  ) tramitar documento donde conste la constitución de la entidad y se designe representante legal órgano colegiado de administración y revisor fiscal según el caso. 
3. (   ) tramitar documento de aceptación por parte del representante legal, órgano colegiado de administración y revisor fiscal, indicando tipo de documento de identificación y lugar de expedición del mismo.
4. (  ) obtener suscripción al RUT a través del Pre-RUT
5. (  ) Diligenciar formularios RUES 
6. (  ) Pagar el impuesto de registro en el módulo de Gobernación de Nariño o ventanilla Única
7. (  ) pagar los derechos de inscripción 
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